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dos los Estartutos de la Orgami-
zación Profesional demominada
«Sinldicato de Transportes de
Cartagena, adherido a la Gonfe-
deración Nacional d'ed Trabajo»,
cuyos ámbitos territorial y pro-
fesional son: Se omiten .

Siendo los firmantes del acta
de constitución: Don Santiago
Pintado Ros y don Juan Beteta
García, de Los Dolores .

La mencionada Asociación fue
requerida en fecha 30 de junio
de 1983, en los siguientes extre-
rrros :

1° No se dice expresamente
el ámbito territoria'1 de la enti-
dad .

2° No se dice expresamente
quiénes pueden pueden perbene-
cer a la misma o sea su ámbito
profesional.

3^ No se dicen los medios de
control de los asociados sobre la
gestión económica de los órga-
nos de gobierno, o sea, el derecho
a pedir el examen de los libros
opoa+tnmos .

4° No se diee nada de los Ii-
bros registros de socios que se
deben de llevar preceptivamente .

5^ No se dice nada tampoco
de los libros o sistemas de econita-
bilidad y administración de los
fondos y recursos económicos .

6 .° Respeoto a los órganos de
gobierno, sí se dice los que son,
pero no sus respectivas funcio-
nes y facultades. Deben de ser
definidas y hacer consGar expre-
samente su elección libre y secre-
ta y su funcionarnflento dem+ocrá-
tico .

7° Respeeto al régimen eco-
nómico sódo se habla de las coti-
zaciones, o sea, de los ingresos
pero no de su sistema de ad2ni-
nistraci(5n, derechos de los socios
al control económioo y demás da-
tos de tipo finarnciero de la Aso-
ciación Profesional .

8° Consta el sistema de altas,
pero no el de bajas, tanto vrolun-
tarias como de posibSe acuerdo
corporativo, y los recunsos de los
asociados en tales casos.
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ANUNCI O

En cumplimiexvóo del art . 4.°
del Real Decreto 873/77, de 22 de
abTÉ, en concordancia con lo in-
serto en Real Decreto4ey 5/79, de

26 de enero, y disposiciones com-
p1'amentarias, especialmente el
Real Decreto 2 .756/79, de 23 de
noviembré, y a los éfecttos perti,
nentes, se hace público que en
este Instituto, y a las 12 horas
del día veintinueve de l mes de ju-
nio de 1983, han sido d'epolsita-
dos los E~tas de la Organiza-
ción Profesional denominada
«Sirlldicato de HoSteleria de Car-
tagena, adherido a la Confederar
ción Nacional del Trabajo», cu-
yoi ám'bitos territorial y profe-
sional son: Se omiten .

Siendo los firmantes del acta
de constitución: Don Juan Pinta-
do Albaiadejo y Francisco Mar-
tínez Muñoz .

La mencionada Asociación fue
requerida en fecha 30 de junio
de 1983, en los siguientes extre-
mos :

1° No se dice expresamente
el ámbito territorial de la enti-
dad .

2° No se dice expresamente
quiénes pueden pertenecer a la
miísma o sea su ámbito profesio-
na1 .

3° No se dicen los medios de
contmol de los asociados sobre la
gestión económica de los órga-
nos de gobierno, o sea, el dere-
cho a pedir el examen de los li-
brios oportunos .

4^ No se dice nada de los li-
bros registros de socios que se
deben de llevar preceptivamente .

5° No se d:ice nada tampoco
de los libros o sistemas de conta-
bilidad y administración de los
fondos y recursos económicos .

6° Respecto a los órganos de
gobierno sí se dice los que son,
Pero no sus respectivas funcio-
nes y facultades . Deben de ser
definidas y hacer constar expre-
samente su elección libre y secre-
ta y su funcionamiento democrá,
tico .

7° Respecto al régimen eco-
nómieo sóSo se habla de las coti-
zaciones, o sea, de los ingresos,
pero no de su sistema de adminüs-
tnación, derechos de los socios al
control económico y demás datos
de tipo finamciero de la. Asocia-
ción Profesional .

8° C~ el sistena de aQtas,
pero no el de bajas, tanto volun-
tarias eomo de posible acuerdo

corporativo, y los recursos de los
asociados en tales casos.
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MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGI A

Dirección Provincial de Murci a

Autorización administrativa de
instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
art . 9° del Decreto 2.617/1966, de
20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la petición de
autorización de la instalación
eléctrica siguiente :

a) Peticionario :

Antonio García Romera .

b) Domicilio:

Calle Juan Carlos 1, número
29-1°A, Lorca . .

c) Lugar de la instalación :

Diputación de Torrecilla .

d) Término municipal afecta-

Lorca . .

e) Finalidad :

Ampliación de potencia de cen-
tro de transformación para ele-
vación de aguas subterráneas . .

f) Características principales :

Ampliación de potencia de cen
tro de transformación de tipo
interior, relación de transforma'
ción 20.000/500 V. desde 75 a
800 kVA.

g) Procedencia materiales :

Nacional .

h) Presupuesto :

1 .590 .000 pesetas .

i) Expediente Número :

A. T. 11 .995 .

j) Técnico autor del proyecto :

Ingeniero Técnico Industrial,
Antonio Ruiz Molina .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Delegación Provincial del Minis-
terio de Industria y Energía, sita
en calle Caballero, 26, y formu-
larse al mismo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen
oportunas en el plazo de 30 días
contados a partir del siguiente al

de la publicación de este anuncio .

Murcia, 28 de junio de 1983.-El
delegado provincial .



Ill .
JUZGADOS :
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Administración de Justicia

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

(SECCION A)

EDICT O

Don Juan de la. Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado juez de
Primera Instancia del Juzgado
número Dos de Murcia .

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo, el número 1 .449 de
1980, se sigue juicio ejecuhivo
promovida por Banco Rural y
Mediterráneo, S. A., representa-
da por el procurador don José
Casalins Vi;lasco, contra doña
María Peña;lver Gómez y su es-
poso, éste a los fines del amtíoulo
144 del Reglamento Hipotermaio,
vecinos de Sangonera la Verde,
sobre reclamación de cantidad,
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a, subas-
ta por primera vez y término de
20 días hábiles, los bienes em-
bargades a dicho ejecuiGado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el día
dieciséis de s'ep.tiem'bre próximo,
a sus 11 horas, en la sala audien,
cia de este Juzgado, sito en Paseo
de Garay, Palacio de Justicia,
planta 2 .a, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1 .a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cedeirlo a un tercero .

2 fl Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado a1 efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3:a El rematante queda su-
bragado en las cargas que exis-
tan stobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que desti-
n'e a su extinción el precio del
remate .

4° Que los titúlos de propie-
dad de los bienes, supSidos por
eertificación del Registro, están

de manifiesto en Secretaría para
que puedan exasnimas:los quienes
deseen tomar parte en la subas-
ta, previniéndose que lbs licit+a,
dores deberán confo.rmarse con
ellos, sin que tengan derecho a
exigir ningunos ot+ros .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

-Un solar para edificar, sito
en térmmo de Murcia, partidode
El Palmar, pago de Sangonera la
Verde, que afecta forma irregu-
lar, y tiene una extensión super-
ficial de 200 metros- cuadrados,
con una línea de fachada de 9
metros . Linida : Oeste o frente, ca-
lle sin nombre; Este c , derecha
entrando, calle Herrería ; izquier-
da o Mediodía, finca de Diego
Sánchez López, y Norte o, espal-
da, la de José Ros. Inscrita en el
libro 88 de ls sección 11, fdlio
139, finca 7 .156, in6cripcióm 2 . a

Dado en Murcia a 23 de junio
de 1983 .-Juan de la. Cruz Bel-
monte Cervamtes.-E1 secretario .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO-UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado juez de Primera
Instancia de Cartagena núme-
ro Uno ,

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo don el nnímero
220 de 1983, se siguen autos de
juicio ejecutivo a imstancia de
Financáera Monthisa, S. A., con-
tra doña Juana Noris Alcaraz
Portland, en r e c 1 a m ación de
195.365 pesetas de prin!cipal y cos-
tas, en los que se ha acoffiado
sacar a pública suba5ta por pri-
mera vez y término de ocho días
hábiles, el siguiente vehículo em-
bargado al deudor :

Seat Panda 45, matrícula MU-
5076-N, tasado en 250 .Q00 pese-
tas .

La subasta tendrá lugar en la
sala auidienc.ia de este Juzgado,
Palacio de Justicia, plamta V, el
día 29 de julio próximo, a las
11 horas, y para tomar parte en
e1La deberán los 1lcitadores con-
signar en esáe Juzgado o en el es-

tablecimiento público destinado
al efecto, un 10 por ciento del ti-
po de tasación, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes
del tipo de tasación .

Dado en Cartagena a 4 de ju-
lio de 1983 .-E1 magistrado juez,
Carlos Morenilla Rodríguez.-El
secretarrio .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado-juez de
Primera Instaneia ntimero Dos
de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado con el número 160 de 1982,
se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de
Banco Hispano Americano, So-
ciedad Anónfrcna, representada
por el procurador don Angel Luis
García Ruiz, sobre bienes de De-
mos, S . A., con domicilia en pla-
za Fuensanita sin número, Mur-
cia; don Luis Capilla Rodríguez,
con domici1io en Ronda de Ga-
ray, edificio Triunfo, Murcia, y
don José Luis Moral Fernández,
con domicilio en calle Luis Brai-
lle número 1, Murcia, en recla-
mación de 12 .297.634 pesetas, in-
tereses y costas y por el presen-
te se anuncia la venta en prime-
ra y pública subasta, término de
venlte días, de las fincas hiipote-
cladas, que son las siguientes :

1 .-Propiedad de Demos, S . A.
-Finca urbana, sita en el tér-

mino municipal de Lorca, dipu-
tralción de La Torrecilla, sitio de
Los Peñones, urbanizáción La Vi-
ña: Número uno .-Loca1 semisó-
tano situado en él subsuelo del
edificio, con huecos para luces
y ventilación, al viento Norte y
al Oeste, por cuyo lado o viento
tiene su acceso a través de la
rampa existente por la que se sa-
le a la calle de la urbamización .
Consta de una sola nave, sin dir


